
Martes 27 junio 1989

En la villa de Madrid, a 28 de abril de 1989.
Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por

los excelentísimos señores· indicados, el suscitado entre el Tribunal
Económico-Administrativo ProVincial de Guipúzcoa y la Magistratura
de Trabajo número 4 de la misma provincia para conocer de pretensión
deducida por «Iturzaeta,Sociedad Anónima». contra la Tesorería
General de la Seguridad SociaL sobre pagos de cuotas de la Seguridad
Social. .

Don Mario Buisán Bernad, Secretario, de Gobierno del Tribunal
Supremo,

Certifico: Que en 10$ autos número 18/1988, seguidos ante el
Tribu~ de Conflictos de Jurisdicción se ha dietado la siguiente
sentenC18:.

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Hernández Gil.
Excelentísimos seftores:Don Francisco José Hemando Santiago, don

Mariano de Oro Pulido YLópez, don Jerónimo Arozamena Sierra, don
Miguel Vizcaíno Márquez y don Antonio Sánchez del Corral y del Río.

BüE núm. 152

SENTENCIA de 28 de abril de 1989, recaída en el conflicto
de jurisdicción número 1811988, planteado entre el Tribu·
na/ Econámico--Administralivo Provincial de Guipúzcoa y
la Magistratura de Trabajo número 4 de la misma pro
vincia.
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FALLAMOS

Que la competencia para conocer de la reclamación que ha dado
lugar al presente conflicto negativo corresponde al Tribunal Económico
Administrativo de Asturias, con sede en Oviedo.

Así .por,esta nuestra sentencia. que se comunicará a los órganos
contendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el
excelentísimo señor don. Jerónimo Atozamena Sierra, ponente en estos
autos. estando reunidoeJ Tribunal de Conflictos de Jurisdicción en el
día de la fecha, de que certifico. Madrid a 28 de abril de 1989.

y para que conste, y su' publicación en el «Boletín Oficial del
Estado., expido y finno la presente en Madrid a 28 de abril de 1989.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-A) El 13 de noviembre de 1986, la Tesoreria Tenitorial
de la Seguridad Social de Guípúzcoa de la Tesorería Genem de la
Seguridad Social del Ministerio de-TrabajO- fonnalizó contra la Empresa
«Iturzae~ Sociedad Anónima», domiciliada en Tolosa. requerimiento
de p&{O número R 86/t 7.453. por descubierto de cuotas empresariales
a la seguridad Social y recargos correspondientes por importe de
210.726 pesetas; requerimiento ratificado en posterior Resolución de 29
de julio de 1987.

B) Promovida por la Empresa citada, «Iturzaeta, Sociedad Anó
nima», reclamación económico-administrativa contra la Resolución de
la Tesorería Territorial aJ1teriormente reseñada, Tribunal Económico~
AdminiStrativo Provincial de Guipúzcoa. por acuerdo adoptado el 29 de
febrero de 1988, en expediente número 77/1987, se declaro incompe
tente para entrar en la cuestión relacionada con la procedencia o
improcedencia de la liquidación impugnada, a la vez que dispuso que el
ó!pno gestor debía practicar nuevamente la notificación de su resolu
cion, con indicación de los· recursos que contra la misma fueron
procedentes. El expresado acuerdo tiene como motivación: a) «Que el
artículo 167 de la Orden de 23 de octubre de 1986, por la que se
desarrolla el Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo. que aprueba el
Reglamento General de· Recaudación de los recursos del sistema de la
Seguridad. Social, establece. que.confonne a lo dispuesto en el artículo
188 del R~mentoGeneral contra Jos actos administrativos de gestión
recaudatona emanados de los ótganos centrales de la Tesorería General
de la Seguridad Social, o de los Tesoreros territoriales de la misma,
incluidas las resoluciones dietadas en los recursos a que se refiere el
artículo 166 de esta Orden, podrá interponerse reclamación económico
administrativa en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al
de la notificación del acto impugnado, sustanciándose la misma de
confonnidad con lo previsto en el Real Decreto 1999/1981, de 20 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento en las
reclamaciones económic~ministrativas y demás disposiciones con
cordantes y complementarias».b) «Que los recursos a que se refiere el
artículo 166 de la Orden de 24,deoctubn!' de 1986 son los que se susciten
contra los actos de los COlaboradores de los órganos de gestión
recaudatoria en el ámbito de la Stguridad Social y contra los actos del
Recaudador ejecutivo de la Seguridád Social Ysu personal colaborador;
a interponer, preceptivamente; ante los Tesoreros territoriales de la
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citado Real Decreto, para «Jos ingresos de cuotas y demás recursos que
en la fecha de entrada en vigor del (Decreto) hubieran sido objeto de
reclamación mediante notificación, requerimiento o aeta de liqu1dación
o se hubiera expedido certificación de descubierto» no tiene incidencia
posible sobre el supuesto que aquí se plantea, dl1do que la fecha de
entrada en vigor de dich~ Real Decreto es el 17 de abril de 1986 y el
requerimiento inicial para el pago de cuotas en descubierto no se realiza
hasta el 22 de octubre siguiente: (e) El sentido omnicomprensivo del
artículo 188 del Real Decreto 716/1986, es concluyente: .cootra los
actos administrativos de gestión recaudatoria emanados de los Tesore
ros territoriales de la Seguridad Social o de los 6r¡anos centrales de lB
Tesoreria General de la Seguridad Social podrá inlcrponerse reclama.
ción económico-administrati.~ de acuerdo con elR.eglamento de
procedimiento en la materia.•.»

La actuación del citado precepto conlleya, obligadamente, la pro
yección jurisdiccional de lasreelamaciones de aquella naturaleza hacia
el orden contencioso-administrativo (articulo 129, Real Decre
to 1524/1988).

El Abogado del Estado sostuvo que: (a) Se somete en este conflicto
al Tribunal la decisión acerca de la competencia para conocer de la
impugnación sobre reclamación de cuotas de la ~dad Social
formulada por la Tesoreria Genem de la ~dad Social. El conflicto
se plantea. DO entre órganos de diferente Jurisdicción.· sino entre un
órgano administrativo -Tribunal Económico Administrativo Provincial
de Oviedo y la jurisdicción labonú- Ma¡istraluIll de Trabajo número 1
de Gijón; ambos órganos se declararoo incompetentes para resolver"*" la reclamación que ante ellos promovió el inleresado. (b) El
Tnbuna! llene declarado en sentencia de 23 de novieinbre dé 1987 y 11
de noviembre de 1988 que los actos de "'Iuerimiento de.• pago de cuotas
por descubierto a la Seguridad Social, formuladas por la Tesoreria
General son tipicos actos administrativos y que la ~petencia para la
resolución corresponde a los Tribunales Económioo-AdmínistrativoS.

Siendo ponente el excelentísimo señor don Jerónimo Arozamena
Sierra..

FuNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-En diversas ocasiones ha conocido este Tribunal de Con·
flictos Jurisdiccionales de los suscitados· entre Tribunales Económico
Administrativos y Magistraturas de Trabajo -h~ Juzgados de lo
Social-, por entender, unos y otros. ajenos a su ámbito competencial o
jurisdiccional. el conocimiento de las pretensiones deducidas frente a
actos de la Tesoreria General de la Seguridad Social como son los de
liquídación, o de "'Iuerimiento de pago, de cuotas 'propias de este
sistema de cobertura. En dos sentenciaa del 23 de nOVIembre de 1987,
yen otras del año siguiente (sentenciaa de 8 y II de noviembre) se ba
dicho que la competencia~ conocer de las indicadas pretensiones
corresponde -en VÍa admlDistrativa- a los Tribunales Económico
Administrativos, por cuanto tienen por objetoaetos procedentes de una
Administración Pública, propios de la· gestión· recaudatoria, de· natura
leza administrativa, con régimen jurldico propio y específico, del que es,
en definitiva. traducción normattva en el ResJamento de Recaudación
de la Seguridad Social los artículos 185 y siguientes complemento de 10
que ya dispuso el artículo 16.1 de la Ley 40/1980, de S de julio, en
cuanto establecen la ÍlDpugnabilidad de los actos deges'tión recaudatoria
propios de la Tesorería, bien ante la misma Tesorería, en reposición,
bien en reclamación económica administrativa.artte los Tribunales de
tal denominación.

Segundo.-La contienda competencial aludida entraña., en definitiva,
una cuestión de' contenido y límites entre dos órdenes jurisdiccionales
que por la razón suprema de lo que dispone el artículo 117.3 de la
Constitución,.~ los principios de reserva y exclusividad de la
función jurisdiCCIonal, tienen su regla nonnativa en lo enunciado en el
articulo 9.° de la Ley Ot¡ánica del Poder Judicial, y en el que, en lo que
en este conflicto interesa, define los ámbitos jurisdiccionales del orden
contencioso administrativo '1 del orden social en sus reglas 4.8 Y 5..1 Y
esto es así pues la defimción competencial (o más propiamente
jurisdiccional) determina, en definitiva., Jade los Tribunales de uno y
otro .l>rden jurisdíecional La cuestión se ba estudiado tambien, desde
esta vertiente de ~valente consideración. por" este_mismo Tribunal de
Conflíctoa Jurisdiecionates, y se ha dicho (sentencia de 8 de noviembre
de 1988) que .. ello no se opone el artículo 9.5 de la actual Ley Orgánica
del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, en cuanto atribuye al orden
iurisd~cciona1social el conocimiento de las reclamaciones en materia de
~dad Social, tanto se trate deconflietos individuales como colecti
vos, así como respecto a reclamaciones en materia de Seguridad Social
o contra el Estado cuando le atribuye ~nsabi1idad la legislación
laboral. Pero no entran dentro de la definiCIón -- los actos estrictamente
públicos y de Derecho Administrativo como son los referidos en materia
de liquidación y exacción de cuotas».

Tercero.-I.a identidad esencial de los supuestos que dieron lugar a
los. conflictos negativos, decididos por_las reseñadas sentencias de este
Tnbunal, con el ahora sometido a nuestra decisión, excusan de mayores
consideraciones y deben llevar, como en aquéllas. a declarar que la
competencia para conocer de la-pretensión ongen del presente conflicto
negativo es del Tribunal Económico Administrativo de Asturias.
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~d.ad Social con carácter previo a la interposición del recurso de
~C1óno de la reclamación económico-administrativa, contra resolu~
C1o~es expJC5aS o presuntas de dichos recursos». c) «Que según el
artículo L del Real J?ecreto 716/1986, de 7 de marzo, "la ~tión
recaudat.ot;ta en el á.m?ito ~e la Seguridad Social consiste en el ejercicio
de la aebVldad administrauva conducente a la realización de los créditos
y derechos que formen parte del patrimonio de la Seg¡lfidad Social
respecto de aquellos recursos de la misma que se especifican en el
presente Real Decreto"; especificación con~nida en el artículo 4 o que
define el "objeto" de la gestión recaudatoria de la Tesorería GenefaI de
la Seguridad. Social como la cobranza de los recursos de la misma que
detalla; la c.obranza de las cu~tas que menciona y la actividad~
a la o~nC1ón de las aportaciones que reseña». d) .-.Que el articulo 6.o
~el nusmo Real Decreto de 7 de marzo de 1986, dice en el número I que
~n t?rganos de la gestJ.ón recaudatona en el ámbito central los órganos

directiv()S de la Tesoreria Gen~ "" la Seguridad Social, y en el ámhito
provInaaJ las Tesorerías Temtoriales de la misma». Y e) «Que de
conformidad con el artículo 42.1 8) del vigente Reglamento de Procedi
nnento en las reclamaciones económico-administrativas,--son impugna
bles en~ vía de~ón"los actos administralivos: originados por
la gestlón recaudatona"; y puestos en relación, dicho artículo del
Reglamento, al que se renuten tanto el articulo 188 del Real Decreto
716/1986, de 7 de marzo, como el artículo 167 de la Orden de 23 de
octubre 4e 1986, este Tribunal, en cumplimiento del criterio mantenido
por el TnbunaJ Econ;ómico-Administrativo Central, en acuerdo de 3 de
fe~ de 198?.enue,nde que,.sólo y exclusivamente el ejercicio de la
aebvulad adullmstrativa definida como la gestión re<:audatoria en el
ámbito de la Seouridad Social por el articulo 1.0 del repetido Real
~o 716/198~, de 7 de marzo, condUl:ente a la realización de los
créditos y derechos de la misma, son el "objeto'" de la gestión
recaudatoria definida en el artículo 4.0 del mismo Real Decreto, a cargo
de los órganos a que se refiere el si$uiente artícu
lo 6:0 que pueden dar lugar a actos administratIvos impugnables
mediante la.reclamación económico-administrativa. lo que indudable
mente constituye la "mens leg:is1atoris". pUesto que si ésta hubiera sido
otra,.lo~ ~tos invocados en esta Resolución. se referían también a
las.liQU1~ones con apoyo en lo dicho en el apartado a) del propio
artículo ~2.1 del Reglamento procedimental de 20.de .,osto de 1981,
Q1;1e a ~as se refiere cuando se trata de aetos adDllD1stratIvos de gestión
tnbutarla».

Sc:I1;1Ddo..~A) Co~nte con el acuerdo del Tribunal Económico
Adr~llntS~~vO de GuipüzCC?a. la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social dietó el 28 de ahril de 1988 Resoluci6n confirmatoria del
requenmIento de pago de.las cuotas e~ descubierto. dirigido a la referida
Empresa «Iturzaeta, Sociedad Anóntn18». con la advertencia de que
~ntra la citada Resolución y dentro del plazo de treinta días. podúÍ
Interponer dem,anda ante la Magistratura de Trabajo.

B) Fonnalizada demanda por «1turzaeta, Sociedad Anónima» ante
la Magistrat~ra de Trabajo, contra la Tesorería General de la Seguridad
Social" el Utular de la Mag¡stratura de Trabajo número 4 de las
de Gtri;Púzcoa, en expediente número 415/1988-4, dietó sentencia el 18
de ?o~C!D~de 1988 por la que estimó la excepción de incompetencia
de JunsdiCCIón por razón de la materia opuesta por la parte demandada,
reservando a la .aetora el deducir sus pretensiones ante el Tribunal
Centra! deoTrab;!l)o. El fu;n~men~o de la declaración de incompetencia
(FD 1. ,2. Y3.·), es el stgUlenle: a) «... El Reglamento de Recaudación
de la Seguridad Socia~ aprobado por Real Decreto 716/1986 establece
~I recurso a los Tnbunales Económico-Administrativos Có~o vía de
unpugnaclón delos actos de F.sti6n recaudatorios de la Seg¡lfidad Social
llevad;os a~ por. el Servicio Común de la TesorerlaGeneral de la
Seguridad Social, bien a través de sus servicios centrales o de las
Tesorerías Territoriales. Dicha atribución de jurisdicción es acorde con
la naturaleza de los actos de gestión recaudatoria y quede acuerdo con
la.~~~ la Jurisdicción Contencioso-Administrativa serán revisados en
Vla Judicial por el orden ~ntencioso-administrativo».b) «Ninguna duda
~ de que la reclamaCIón de unas cuotas como la presente, es el objeto
tíPICO de la gestión recaudatoria, no discutiéndose más efecto de los
partes de al.ta y baja que el meramente recaudatorio. materia exptesa
men.te preVIsta en el artículo 4.° del Reglamento referido». Y c) «En el
sentido que aquí se declara se ha pronunciado el Tribunal de Conflictos
de Jurisdicci6n en sentencias de 23 de noviembre de 1987 ("Boletín
Oficial del Estado" de 3 de febrero de 1988»>.

Tercero.-~n~ esta si~ción. la Empresa presentó ante la Magistra
tura de TrabajO atada escnto fonnulando conflicto negativo de jurisdic4
ción, al9ue acompañaba copia de la Resolución dietada por el Tribunal
Econó~Ico-Admi:nistrativo~vincial de Guipúzcoa; remitiéndose las
actuaCIones por ambos Orgamsmos '! se tuvo por suscitado conflicto en
el.que informaron. el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, el
pnr:ne~ ~n el sentIdo de que la cuestión planteada correspondía a la
JurisdICCIón La~ y el segundo estimando, contrariamente, que debía
resolver el conflIcto a favor del Tribunal Económico-Administrativo en
razón a los fundamentos siguientes: '

. A) El Ftseal sostuvo que: «Examinados los autos resulta que los
mIsmos se refieren a materia propia de la Jurisdicción Laboral. Los
órganos de la Jurisdicción Laboral aplican el derecho de trabajo y

""o _., ~_.','
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Seguridad Social. De ahí que dicha jurisdicción conozca de las pretensio
nes cuyo fundamento jurídico se halle en normas de derecho de trabajo.
como es el caso que reflejan los autos. Debe tenerse en cuenta además
la reiterada doctrina de la Sala Especial de Conllictos del Tribunal
Supremo. Por lo expuesto. el Fiscal estima que por razón de la materia,
la cuestión planteada corresponde a la Jurisdicción Laboral».

B) El Abogado del Estado sostuvo Que: a) «Se somete en este
conflicto al Tribunal la decisión acerca de la competencia para conocer
de la impugnación sobre reclamación de cuotas de la Seguridad Social
formulada por la Tesorería General de la Seguridad SociaL El conflicto
se plantea, no entre órganos de diferente jurisdicción. sino entre un
órgano administrativo -Tribunal Económico-Administrativo Provincial
de GUipÚZC08 y la Jurisdicción Laboral- Magistratura de Trabajo
número 4 de. Guipúzcoa; ambos órganos se declararon incompetentes
para resolver sobre la reclamación que ante eUos promovió el intere
sado». b) «El Tribunal tiene declarado en sentencias de 23 de noviembre
de 1987 Y 11 de noviembre de 1988 que los actos de requerimiento de
pago de cuotas por descubierto a la Seguridad Social. formuladas por la
Tesorería General son típicos actos administrativos y que la competen
cia para la resolución corresponde a los Tribunales Económico-Adminis
trativos»-.

Siendo ponente el excelentísimo señor don Antonio Sánchez del
Corral Y del Río.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prímero.-En diversas ocasiones ha conocido este Tribunal de Con·
ftictos Jurisdiccionales de los suscitados entre Tribunales- Económico-
Administrativos y Magistraturas de Trabajo -hoy Juzgados de 10
Social-, por entender, unos y otros, ajenos a su ámbito competencial o
jurisdicctonal, el conocimiento de las pretensiones deducidas frente a
actos de la Tesoreria General de la Seguridad Social de liquidación, o de
requerimiento de pago, de cuotas propias de este sistema de cobertura.
En dos sentencias de 23 de noviembre de 1987, Y en otras del año
siguiente (sentencias de 8 y 11 de noviembre) se ha dicho que la
competencia para conocer de las indicadas pretensiones corresponde -en
via ~trativa-a .los Tribunales Económico-Admini~tiyos.-~r
cuanto tienen por objeto actos procedentes de una Adml1UStraClón
Pública, propios de la gestión recaudatoria, de naturaleza administra
tiva, con régimen jurídico propio y~fico, del que son. en definitiva,
traducción nonnativa en el Reglamento de Recaudación de la Seguridad
Socia110s artículos 185 y siguientes, complemento de lo que ya- dispuso
el artículo 16.1 de la Ley 40/1980, de 5 de julio, en cuanto establecen
la impugnab~lidad de los actos de gestión recaudatoria propios de la
Tesorería, bIen ante la misma Tesorería, en reposición. bien en
reclamación económica-administrativa, ante los Tnounales de tal deno
minación.

Segundo.-La contienda competencia1 aludida entraña, en definitiva.
una cuestión de contenido Y" límites entre dos órdenes jurisdiccionales
que por la razón suprema de lo que dispone el artículo 117.3 de la
Constitución, SCJÚn los principios de reserva y exclusividad de la
función jurisdiCCIonal. tienen su regla normativa en lo enunciado en el
artículo 9.0 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. y en el que. en lo que
en este conflicto interesa, define los ámbitos ¡'urisdiccionales del orden
contencioso-- administrativo y del orden socia en sus números 4 y 5. Y
esto es así pues la definición competencial (o más propiamente
jurisdiccional) determina. en definitiva, la de los Tribunales de uno y
otro orden jurisdiccional La cuestión se ha estudiado tambien., desde
esta vertiente de prevaJente consideración. por este mismo Tribunal de
ConflictOs 1urisdiccionales, y se ha dicho (sentencia de 8 de noviembre
de 1988) que oQ ello no se opone el artículo 9.°.5 de la actual Ley
Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, en cuanto atribuye al
orden jurisdiccional social el conocimiento de las reclamaciones en
materia de Seguridad Social. tanto se trate de conflictos individuales
como colectivos, así como respecto a reclamaciones en materia de
Seguridad Social o contra el Estado cuando le. atribuye resp'onsabilidad
la legislación laboral. Pero no entran dentro de la definiCIón los actos
estrictamente públicos y de Derecho Administrativo como son los
referidos en materia de liquidación y exacción de cuotas».

Tercero.-la identidad. esencial de los supuestos que dieron "lugar aa
los conflictos negativos, decididos por las reseñadas sentencias de este
Tribunal, con el ahora sometido a nuestra decisión, excusan de mayores
consideraciones y deben llevar, como en aquéllas, a declarar que la
competencia para conocer de la pretensión ongen del presente conflicto
negativo es del Tribunal Económicc.Administrativo Provincial de
GuipÚZC08.

FALLAMOS

Que la competencia para" conocer de la reclamación Que ha dado
lugar al presente conflicto negativo corresponde al Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Guipúzcoa. con sede en San Sebastián.

Así por esta nuestra sentencia; que se comunicará a los órganos
contendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

- Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el
excelentísimo señor don Antonio Sánchez del Corral y del Río, ponente
en estos autos, estando reunido el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción
en el día de la fecha, de que certifico. Madrid a 28 de abril de 1989.

Y para que conste, y su publicación en el «Boletín· Oficial del
Estado», expido y finno la presente en Madrid a 28 de abril de 1989..
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Anónima", don Jesús Led. Uuch, por la Junta general de la Sociedad,
para hipotecar bienes de la misma en~rantíade de~das contraídas por
terceras personas, suspendo la inscripCI6n de hipoteca solicitada y en su
lugar y a petición del presentante de conformidad con los artículos 42~9
y 65 de la ,Ley Hipotecaria praeticoanotación de suspensión por plazo
de sesenta días a partir de hoy, a Illvor de la Cai.. d'Estalvis de Torrassa,
en donde indica la nota pucsta_almargen de la descripción de la finca,
denepndose los apartados c) y l) del pacto S, por ser obligaciones de
carácter personal, Y el apartado b) del pacto 6 y el pacto 11 por no
tener trascendencia reaJ.-5abadell, 2 de agosto de 1988.-E1 Registrador
de la Propiedad.-Fdo.: Don Augel T. Nebot Aparici.»

Posteriormente, al solicitarse que se hiciera constar al pie de los
documentos complementarios que 'se acompañan, que habían sido·
tenidos en cuenta en la calificaci=tral, se adicionó la anterior nota
con lo siguiente: «Adición a la ,.. te nota, de 2 de agosto de 1988
de este Registro al advertir en ella:, 'con relación a los antecedentes
registrales, haberse omitido que la palabra denepndose que aparece
refiriéndose a las cuatro últimas lineas de la nota lo es con el significado
y efectos del articulo 434 del Reglamento Hipotecario. Igualmente, es .
de advertir que de los mismOs', antecedentes se omitió la constancia de
otros defectos, que son los siguientes, con el carácter de subsanables:
1.0 En cuanto a la parte iereedorahipotecaria -Caixa d'Estalvis de
Terrassa- no se ha acreditado la comparecencia en escritura pública de
los necesarios apoderados. Comparece uno de ellos, don Angel Bordo
naba González, y en cuanto al otro aPQderado necesario, en su lUF' lo
hacen dos de eUos en un documento privado expedido por los miSmOs.
2.° La parte deudora y la partehipoteeante son distintas, actuando en
representación de las mismas la P.rimera de elIas.lo cual está incluido
en un supuesto de autocontrataClón. prohibido legalmente, por peligro
de lesión para una de laspartes:, Y'que solamente cuando no concurren
est8S.circunstancías, o la propia Sociedad hipotecante lo autorizase, no
bay obstáculo para admitll' esta contratación.-5abadell, 23 de septiem
bre de 1988.-E1 Regíatrador de la Propiedad.-Fdo.: Don Auge1 Nebot
Aparici.»
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Martes 27 junio 1989

CORRECCION de erratas de los Reales Decretos 730/1989
a 733/1989, de 23 de junio.

Padecidos errores en la numeración de cuatro Reales Decretos del
Ministerio de Asuntos Exteriores, publicados con los números 721 a 724
en el «Bolelin Oficíal del Estado» número 1SO, de fecha 24 de junio
de 1989, página 19646, se rectifica en el sentido de que la numeración
correcta y correlativa de los mismos es 730 a 733.
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RESOLUCION de 16 de mayo de 1989. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. ~n el recurso
gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
.don Eusebio Sans CoIl. en nombre de la Caja de Ahorros
de Tarrasa, contra la hegatil'o· del Registrador de la
Propiedad número 2 de Sabadell; a inscribir una escritura
de préstamo hipotecario y afianzamiento.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Eusebio Sans con, en nombre de la Caja de
Ahorros de Tarrasa. contra la n~tiva del Registrador de la ProPIedad
número 2 de Sabadell, a inscribir escritura de préstamo hipotecario y
afianzamiento. en virtud de apelación del recurrente.

HECHOS

1

El día 20 de mayo de 1988, la Caja de Ahorros de Tarrasa, otorgó
ante el Notario de dICha ciudad don Joaquín Segú Vilahur, un préstamo
hipotecario y afianzamiento por un importe de 14JJOO.{)(x) de pesetas a
don Jesús I.ed Lluch, afianzado por la mercantil «KIoben, Sociedad
Auónima». Ea garanlia de las ob~ciones de pago que se aluden en la
correspondiente escritura, la referida Sociedad constituyó la ~tia
hipotecaria en favor de la ~a de Ahorros de Tarrasa, sobre una finca
urbana sita en las calles Industria y Calvo Sote10, de Sabadel!, seña1a<1as
con los números 8 y 10.

En el otorgamiento expresado compareció por la parte hipotecante
don Jesús Lc:d Uuch. quien intervino en Su propio nombre y, además,
en nombre y representación de la Compañía mercantil dQoben.
Sociedad Anóni.rna», en virtud de escritura sobre nombramiento de
cargos, autorizada por el Notario de Barcelona don José María Valls y
Xufré, el día 12 de diciembre de 1986, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil de Barcelona, en cuya cláusula CWU1ll se estableció:
«Quedan nombI1ldos Consejeros-Delegados de la ~ociedad don Jesús y
don Eugenio Led Uuch, a quienes se confieren indístintamente todas las
facultades del Consejo de Administración contenidas en el articulo 20
de los Estatutos sociales, salvo las legalmente indelegables, pudiendo,
además, avalar a terceros en nombre de la Sociedad, ya sean personas
micas o jurídicas, sin limitación de cuahtfa»~
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Presentada la mencionada escritura en. el Registro de la Propiedad
número 2 de los de Sabadell, fue calificada con la siguiente nota:
«Observándose el defecto subsanable de no estar-debidamente facultado
el Consejero-Delegado de la Sociedad hipotecante "Kloben, Sociedad

El Procurador de los Tribunales don Eusebio Sans CoIl, en represen~

tación de la CaJa de Ahorros de Tarrasa, interpuso recurso gubernativo
contra. la anterior calificación y alegó: Que no es ajustada a derecho la
nota de calificación y se estima la no procedencia de suspensión
acordada por el señor Registrador. en cuanto a la inscripción solicitada.ra que se sostiene que los documentos presentadOs no contienen
lDlpedimentos jurídicos que obstaculicen su inscripción. Que se sustenta
este recurso en la contradicción existente entre la nota calificadora del
señor Registrador y las facultades que derivan de los Estatutos Generales
de la Compañia y Acuerdo adoJlUl!lo por la Junta general de accionistas..
en su reunión del día 11 de jubo de 1986; así en virtud del artículo 20,
apartado g), de los citados Estatutos y del Acuerdo referido, se llega a la
siguiente conclusión: a) El ConseJero-Delegado de la mercantil «Kloben.
Sociedad Anónima», puede hipotecar los bienes inmuebles de la
Sociedad. entre otras causas, para garantizar las deudas do la Sociedad:
b) el COnsejero-Delegado de dicha mercantil, de confonnidad con el
Acuerdo de la Junta general de accionistas citado, está igualmente
facultado, desde fecba 17 de julio de 1986, para afianzar o avalar las
deudas de terceros en nombre de la Sociedad sin limitación de cuantía,
y c) el referido Consejero-Delegado puede hipotecar inmuebles de la
Sociedad. y, además en garanlia de deuda, no de la Sociedad, sino de
terceros en virtud de los Estatutos sociales vigentes del Acuerdo antes
dicho, con la matización de. que en' el otorgamiento conferido en la
escritura de préStamo hipotecario y afianzamiento expresada en los
hechos, el Consejero-Delegado viene limitado en lo menos, estando
facultado expresamente para lo más, que es la cuantía ilimitada del
afianzamiento recogido en. el Acuerdo, por lo que se quebrantaría el
principio general de.Derecho «Qui polior maioris, patior minoris», en el
supuesto de ratificarse la suspensión acordada. Que el asiento adicional
practicado con fecba 23 de septiembre de 1988 por el Registrador de la
Propiedad, adolece de nulidad absoluta, por victos ""ves y defectos.de
procedimiento en cuanto al. momento de califiC8C16n. que denunCIan
que no hay asiento en sentido legal Que el resumen cronológico de los
bechos es el siguiente: 1.0 Con fecba 22 dé sepliembre de 1988 se
comparece en el ~tro de la Ptopiedad número 2 de Sabadel!, al
objeto de aportar certificación del Registro Mercantil, Estatutos Genera~
les de la Compaftía mettantil «KIoben, Sociedad Auónil11ll», en donde
constan las facultades atribuidas en su articulo 20 al Consejero
Delegado y al objeto de subsanar la anotación de suspensión practicada
en fecba ~ de agosto de 1988, 2;° Ea ese mismo día se solicita porel
señor Registrador que se"concec:le un breve plazo al RegIstro para cotejar
los EstAtutos Generales, as! como el Acuerdo de Junta general anterior
mente citado. 3.° El día 23 de septiembre del mismo año se devuelven
los títulos aportado, sin que se aclare ningún concepto en cuanto a la
subsanación planteada por esta, parte, y se practica por el señor
Registrador una Dota adicional, que encubre una nueva calificación a la
nota de suspensión; realizándose dicha nota adicional sin consentimiento
del presentante y por propia decisión del señor Registrador; y 4.0 Posterior
mente, el día 26 se comparece ante· el señor Registrador para solicitar


